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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PAR 

CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITU lyNALES 

117-INEC-CPV-2022 

FECHA DE INFORME (dd-mmm-aaaay 

26-07-2022 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR 

López Bustos Maren JanetV 
CI: 1104185424 

PUESTO QUE OCUPA: 

Analista de Innovación y Métricas  

CIUDAD — PROVINCIA DEL SERVICIO 

INSTITUCIONAL SERVIDOR , 

Guayaquil — Guayas 	/ 

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL 

COMPONENTE DE METODOLOGÍA Y ANÁLISIS DEL CPV — 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN EN MÉTRICAS Y 

METODOLOGÍAS 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 	MAREN JANETH LÓPEZ BUSTOS 

JUSTIFICACIÓN: 

Para llevar a cabo el VIII Censo de Población, VII de Vivienda y I de Comunidades, es necesario la ejecución de 

un tercer Censo Piloto 2022 a desarrollarse en: Pimampiro (Imbabura), Mocha (Tungurahua), Sozoranga (Loja) 

y en dos zonas de la ciudad de Guayaquil. Esta prueba piloto de mayor dimensión, forma parte de la 

planificación operativa del Censo Nacional. 

Este piloto probará las metodologías, instrumentos y todos los procesos a ejecutar en el censo principal, 

incluyendo el procesamiento y análisis de datos. Este operativo será una prueba a gran escala, diseñada para 

comprobar la planificación y organización del censo nacional; abarca todas las actividades y procedimientos 

de un censo y su objetivo es proporcionar información valiosa y evaluar la calidad de la organización del censo, 

los sistemas informáticos de captura de información, la capacitación impartida a censistas y supervisores, 

entre otros aspectos que podrían afectar la calidad de los resultados finales. 

El acompañamiento a este piloto y demás actividades permitirán evaluar y ajustar los proces s para la 

planificación del Censo Nacional. 

OBJETIVOS GENERALES: 

• Evaluar la planificación, organización y ejecución del VIII Censo de Población, VII de Vivienda y I de 

Comunidades, a través de un operativo censal piloto que permita identificar potencial 	fallas y plantear 

acciones para superarlas. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

• Levantar incidentes a través del ejercicio de observación para mejorar la puesta en marcha del 

Censo Nacional. 

• Evaluar el diseño del operativo censal bajo la metodología de derecho, en particular a lo referente a la 

toma de información en campo. 	 / 
• Identificar potenciales fallas y problemas en la organización de la operación estadístic • en su logística y 

en los procesos de articulación, promoción y contacto con la población informante. 



ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

Considerando el despliegue logístico del censo piloto se requiere desarrollar las actividades a 

continuación detalladas: 

Lunes, 18 de julio de 2022 

• Reunión en sede zonal de Guayaquil para conocer la planificación del operativo del censo en 

Guayaquil. 

• Traslado al sector de Mapasingue para acompañamiento a censistas en el levantamiento de la 

información. 

• Observancia del proceso de levantamiento de información, uso de cartografía y desenvolvimiento con 

informantes. 

• Reunión de cierre de día en la sede zonal de Guayaquil para reporte de novedades y emisión de 

recomendaciones/directrices para el inicio del operativo de campo del día siguiente. 

• Traslado a la Coordinación de Guayaquil para recibir directrices de trabajo de los 4 días de trabajo en 

campo. 

Principales Hallazgos: 

• Identidad de género: se evidenció que las personas adultas mayores presentan dificultades para 

interpretar los términos masculino y femenino. 

• Encuestados: se encontraron hogares en donde no se encontraban los representantes del hogar y la 

información era provista por personas jóvenes, quienes presentaron dificultades al momento de 

proveer información sobre: fechas de nacimiento, situación laboral, materiales de la vivienda. 

• Idiomas, los encuestadores no enfatizaron en el hecho de que se podía seleccionar uno o más idiomas, 

al ser una pregunta múltiple. 

• Años aprobados de educación: se evidenció que los encuestadores no preguntaban los años 

aprobados de escolaridad cuando los encuestados mencionaban haber asistido a bachillerato o 

educación superior. 

Martes, 19 de julio de 2022 

• Reunión en sede zonal de Guayaquil para planificación y organización de equipos de trabajo y 

traslado a los lugares de levantamiento de la información. 

• Acompañamiento y observancia a censistas en el sector de los Ceibos Norte. 

• Reunión de cierre de jornada para reporte de novedades de la observancia a los censistas. 

Principales Hallazgos: 

• Años aprobados de educación: se evidenció que los encuestadores no preguntaban los años 

aprobados de escolaridad cuando los encuestados mencionaban haber asistido a educación superior. 

• Empleo: dificultad de los encuestadores para indagar al encuestado información sobre ocupación y 

actividad, así como para resumir o abstraer las palabras claves para las dos preguntas. 

• Edad al momento de tener su primer hijo: dificultades para hacer los cálculos exactos sobre la edad 

al momento de tener su primer hijo o para recordar. 

• Identidad de género y orientación sexual: los encuestadores no realizan la pregunta sobre identidad 

de género a todos los miembros del hogar, solamente realizan la pregunta a las personas que están 

siendo encuestadas. 

• Se identificaron hogares cuyos miembros se encontraban con COVID, por lo cual no pudieron ser 

encuestados al no existir un contingente para realizar esta operación como la activación del censo en 

línea para ese hogar. 



• Se identificaron varias viviendas con personas ausentes, por actividades de trabajo de los miembros 

de hogar. 

• Los materiales brindados a los censistas no eran adecuados para el trabajo en campo. En su mayoría 

los mandiles se encontraban en malas condiciones luego de haber sido usado por menos de una 

semana. 

Miércoles, 20 de julio de 2022 

• Acompañamiento y observancia a censistas en el sector de los Ceibos Norte. 

• Reunión de cierre de jornada para reporte de novedades de la observancia a los censistas. 

Principales Hallazgos: 

• Estado conyugal: confusión de los encuestadores entre estado civil y estado conyugal. 

• Las categorías de las preguntas correspondientes específicamente a "No Sabe" solamente se 

encuentran en la Tablet pero no en el cuestionario físico. 

• Cuartos exclusivos para dormir: existe confusión entre los cuartos exclusivos para dormir y los cuartos 

que al momento de la entrevista se están usando para dormir. 

• Se identificó la necesidad de incluir en el cuestionario de la Tablet iconos que guíen al encuestador 

acerca de si debe observar 	ealizar la pregunta, tal y como se lo hace en el cuestionario físico. 

Jueves, 21 de julio de 2022 

• Acompañamiento y observancia a censistas en el sector de los Ceibos Norte. 

• Reunión de cierre de jornada para reporte de novedades de la observancia a los censista 

Principales Hallazgos: 

• Se identificó que en urbanizaciones existe disponibilidad de servicios que son generales para todas 

las vivienda, por lo cual los encuestados mostraron malestar al momento de preguntarles si el 

servicio de recolección es por carro recolector, o si tienen alcantarillado. 

• Dificultad permanente: varios de los encuestadores no señalaban la palabra permanente, lo cual 

generaba confusiones a los encuestados al momento de responder la pregunta. 

PRODUCTOS ALCANZADOS: 
• Participación del proceso de observancia del Censo Piloto 2022 en Guayaquil - Mapasingue y Ceibos 

Norte. 

• Recolección y análisis del flujo de preguntas y observaciones del Censo Piloto. 

• Participación de reuniones de retroalimentación de acuerdo con las observaciones realizadasid 

campo. 

CONCLUSIONES: 

• El censo piloto en la ciudadela Ceibos Norte en Guayaquil contó con 5 censistas y un supervisor, 

quienes estuvieron acompañados por la fuerza policial. 

• El material de los insumos entregados a los censistas como bolsos y mandiles, se encontraban en 

imperfectas condiciones luego de una semana de uso, lo cual dificultaba el trabajo a los censistas.  

• Se identificaron viviendas con hogares que tenían COVID, los cuales no pudieron ser censados por 

falta de alternativas o contingentes a aplicar en esa situación como la apertura del censo en línea. 



• La capacitación realizada a los censistas en los ceibos norte sobre la pregunta de género consistió en 

que se efectúe la pregunta únicamente al informante directo, lo cual es incorrecto. La pregunta debe ser 

realizada a todos los miembros se encuentren o no en el hogar, en caso de que el informante tenga la 

predisposición de efectuar la pregunta. 

• Se identificó que en ciertas preguntas como auto identificación y seguridad social no tienen las mismas 

categorías en el cuestionario en la Tablet como en el cuestionario físico, específicamente a lo 

relacionado con el ítem "no sabe, no responde". 

• En los ceibos norte se identificó casos de rechazo o así como una importante proporción de viviendas 

con personas ausentes o que solo se encontraban las empleadas domésticas puertas fuera por lo cual no 

se podía realizar la entrevista. Además, se informó que las personas regresaban a sus hogares en horas 

de la noche, sin embargo la urbanización solo permitía realizar el operativo entre las 8 am y 5pm, por lo 

cual se dificultaba encontrar a los informantes. 

• La población manifestó que no hubo una amplia difusión acerca de la posibilidad de realizar el censo en 

línea. Entre el 18 y 21 de julio se identificaron 5 casos que realizaron el censo en línea. 

• Hasta el 21 de julio de julio, aproximadamente se habían encuestado aproximadamente el 50% de las 

viviendas registradas. 

• Se identificaron 

RECOMENDACIÓN: 

• Recopilar y sistematizar las observaciones de los distintos instrumentos con el objetivo de generar 

recomendaciones/directrices unificadas y específicas, que luego sean aplicadas en el Censo 2022. 

• Implementar contingentes en caso de que se encuentren en casos con hogares que presentan Covid. 

• Mejorar la capacitación sobre preguntas de género, estado conyugal, empleo y materiales de la vivienda. 

• Homologar el cuestionario físico con el cuestionario de la Tablet. 

• Fortalecer la comunicación sobre la posibilidad de realizar el censo piloto. 

ITINERARIO 

SALIDA LLEGADA 

NOTA 
E 	os datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en 

cumplimiento del servicio institucional, desde la salida del 
gar de residencia o trabajo habituales o del cumplimiento 

del servicio institucional según sea el caso, hasta su llegada 
;é estos sitios. 
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Aéreo 
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S.A.S 
GUAYAQUIL— 

QUITO 21-07-2022 OH30 / 21-07-2022 21H20 7 



NOTA: 

* En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

OBSERVACIONES 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO NOTA 

El presente informe deberá presentarse dentro del término 

de 4 días del cumplimiento de servicios institucionales, caso 

contrario 	la 	liquidación 	se 	demorará 	e 	incluso 	de 	no 

presentarlo 	tendría 	que 	restituir 	los 	valores 	percibidos. 

Cuando 	el 	cumplimiento 	de 	servicios 	institucionales 	sea 

superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar la 

autorización 	por 	escrito 	de 	la 	Máxima 	Autoridad 	o 	su 

Delegado. 

MAREN 	Firmado 
digitalmente por 

JANETH 	MAREN JANETH 

LOPEZ 	LOPEZ BUSTOS 
Fecha: 2022.07.26 

BUSTOS 	10:42:40 -05'00' 

Maren Janeth López Bustos 

ANALISTA DE INNOVACIÓN EN MÉTRICAS Y 

METODOLOGÍAS 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL 

SERVIDOR COMISIONADO 
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RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

EllE ,,-59  
LEANDRO 

 EZEQUIEL 
CHALELA . 

NOMBRE DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

Lorena Parreño 

RESPONSABLE NACIONAL DE METODOLOGÍAS Y 

ANÁLISIS DEL CPVC 

NOMBRE DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO 

Leandro Chalela 

DIRECTOR DE INNOVACIÓN EN MÉTRICAS Y 

METODOLOGÍAS 
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RESUMEN DE GASTOS DE ALIMENTACIÓN Y HOSPEDAJE EN LICENCIA DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Quito, 26 de julio del 2022 / 

LÓPEZ BUSTOS MAR
/
EN JANETH/ 

DESDE: 18-07-202 	HASTA: 21-07-2022/ 

Guayas - Guayaquil,/ 

117-INEC-CPV-2022/ 

DETALLE DE DOCUMENTOS 

FECHA 
FACTURA/NOTA DE 

VENTA N9  
DESCRIPCION VALOR OBSERVACIONES 

/ 19/07/2022 001-001-000180624 7 Alimentación / $ 4,20 7 

19/07/2022//  001-001-000034811/ Alimentación/ $ 27.99, 

20/07/2022/ 014-050-000529873 Alimentación / $ 4,70/ 

21/07/2022 / 001-002-000006576 7 Hospedaje 7.  1 $ 173,85/ 

TOTAL: $210,74 

Autorizo al Área Financiera descontar de mi rol de pagos el valor no justificado correspondiente al 

anticipo de mi Licencia con Remuneración, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 

15 "Control y Liquidación" del Acuerdo N2  MDT-2015-0290 publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial N2  657 del 28 de diciembre del 2015. 

MAREN JANETH LÓPEZ BUSTOS 

FIRMA DEL SERVIDOR 

LUGAR Y FECHA: 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

FECHA DE LA COMISION: 

DESTINO (CIUDAD): 

N2  DE SOLICITUD: 

PARA USO PROCESO FINANCIERO: 

REVISADO POR 

VALOR ENTREGADO COMO ANTICIPO 

30% VALOR A NO JUSTIFICARSE 

70% VALOR A JUSTIFICARSE 

GASTOS JUSTIFICADOS 

VALOR A DESCONTAR 

j40  ce/  
V.-co  

)6800  ,
18,5 4 

Do • 14  
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE 

SERVICIOS INSTITUCIONALES 

117-INEC-CPV-2022 

FECHA DE SOLICITUD (dd-mmm-aaaa) 

12-07-2022 

VIÁTICOS X MOVILIZACIONES X SUBSISTENCIAS ALIMENTACIÓN 

DATOS GENERALES 

Maren Janeth López Bustos PUESTO QUE OCUPA: 

Analista de Innovación en Métricas y Análisis de la 
CI: 1104185424 Información 2 

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL 
SERVIDOR 

Guayaquil — Guayas 
VIII Censo de Población y VII de Vivienda 

Dirección de Innovación en Métricas y Metodologías 

Componente de Metodología y Análisis 

FECHA SALIDA (DD- FECHA LLEGADA HORA LLEGADA (HH:MM) 

MMM-AAAA) 
HORA SALIDA (HH:MM) 

(DD-MMM-AAAA) 

18-07-2022 05H00 21-07-2022 21H00 

SERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: Maren Janeth López Bustos 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE 

ANTECEDENTES: 

Para la ejecución del censo nacional, se prevé realizar un nuevo censo de menor dimensión de tipo piloto que probará 

las metodologías, instrumentos y todos los procesos a ejecutar en el censo principal, incluyendo el procesamiento y 

análisis de datos. Este operativo será una prueba a gran escala, diseñada para comprobar la planificación y organización 

del censo nacional; abarca todas las actividades y procedimientos de un censo y su objetivo es proporcionar 

información valiosa y evaluar la calidad de la organización del censo, los sistemas informáticos de captura de 

información, la capacitación impartida a censistas y supervisores, entre otros aspectos que podrían afectar la calidad 

de los resultados finales. 

Para llevar a cabo el VIII Censo de Población, VII de Vivienda y I de Comunidades, es necesario la ejecución de un tercer 

Censo Piloto 2022 a desarrollarse en: Pimampiro (Imbabura), Mocha (Tungurahua), Sozoranga (Loja) y en dos zonas de 

la ciudad de Guayaquil. Esta prueba piloto de mayor dimensión, forma parte de la planificación operativa del Censo 

Nacional. 

OBJETIVOS: 

GENERAL: 

• Evaluar la planificación, organización y ejecución del VIII Censo de Población, VII de Vivienda y I de 
Comunidades, a través de un operativo censal piloto que permita identificar potenciales fallas y plantear 
acciones para superarlas. 

ESPECÍFICOS: 

• Evaluar el diseño del operativo censal bajo la metodología de derecho, en particular lo referente al 
reclutamiento, selección, contratación y capacitación de personal; la toma de información en campo (presencial 
y en línea); el procesamiento de datos; y, verificación de población no censada. 

• Evaluar el plan de seguridad. 
• Identificar potenciales fallas y problemas en la organización de la operación estadística; en su logística y en los 

procesos de articulación, promoción y contacto con la población informante. 



• Probar los sistemas informáticos: a. asignación de cargas; b. censo en línea; c. captura de datos con tabletas 
electrónicas; d. captura de datos por digitación Web; e. reclutamiento; f. re-entrevistas; g. observación; h. panel 
de control; i. integración de las bases; y, j. formulario del Censo Comunitario. 

Actividades a Desarrollar: 

Empadronamiento y Técnicos apoyo CPV: 

a) Re instrucción 
• Evaluar los materiales y logística de los cursos de re instrucción del censo piloto. 
• Supervisar y evaluar la re instrucción al personal contratado del censo piloto. 
• Apoyar de ser necesario, en las inquietudes metodológicas que se presenten en los cursos de re instrucción del censo 
piloto. 

b) Censo Piloto 
• Supervisión de la distribución de material, dispositivos e instrumentos en todos los niveles de ejecución del operativo 
censal. 
• Coordinar y supervisar el operativo de campo del censo piloto. 
• Controlar y verificar la cobertura de campo. 
• Coordinar y supervisar los operativos de recuperación de viviendas, viviendas colectivas, levantamientos en 
formularios físicos y sin viviendas. 
• Evaluar la organización de los equipos de trabajo contratados para el proyecto. 
• Coordinar y supervisar el traslado de los equipos y material. 
• Acompañamiento a los equipos de trabajo con el fin de revisar la metodología de levantamiento. 
• Supervisar el manejo efectivo de cartografía por parte de censistas y supervisores. 
• Observar entrevistas y controlar el correcto diligenciamiento del cuestionario. 
• Revisar la consistencia de la información recolectada. 
• Realizar re entrevistas de cuestionarios diligenciados. 
• Aplicar los formularios de control. 
• Participación activa y directa en la toma de decisiones técnicas para la solución de inquietudes y problemas detectados. 
• Re instrucciones a los equipos de trabajo de las novedades detectadas 
•Monitoreo y apoyo a las actividades ejecutadas por la coordinación zonal del proyecto. 
• Seguimiento y control de los avances de la logística del censo piloto. 
• Realizar reuniones con el personal técnico para evaluar la ejecución del censo piloto y sus acciones de mejora. 

c) Grupos focales 
• Coordinar y verificar la logística para el desarrollo de los grupos focales. 
• Realizar grupos focales con censistas y supervisores. 
• Registrar por audio los grupos realizados. 
• Aplicar la guía para el desarrollo de los grupos focales. 

TRANSPORTE 

TIPO DE 

TRANSPORTE 

(Aéreo, terrestre, 

marítimo, otros) 

NOMBRE DE 

TRANSPORTE 
RUTA 

SALIDA LLEGADA 

FECHA 

dd-mmm-aaaa 

HORA 

hh:mm 

FECHA 

dd-mmm-aaaa 

HORA 

hh:mm 

Aéreo Aéreo QUITO — GUAYAQUIL 18-07-2022 05H00 18-07-2022 06H00 

Aéreo Aéreo GUAYAQUIL — QUITO 21-07-2022 20H00 21-07-2022 21H00 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 

NOMBRE DEL BANCO: Banco de Pichincha TIPO DE CUENTA: Ahorros No. DE CUENTA: 2203023860 

Nota: 

En el caso de no utilizar el boleto emitido para el cumplimiento de la comisión y no justificarlo durante los 8 

días siguientes a su emisión, autorizo al INEC para que proceda con el descuento del valor respectivo. 



FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOLICITANTE FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

MAREN 	Firmado digitalmente 
por MAREN JANETH 

JANETH LOPEZ LOPEZ BUSTOS 

BUSTOS 	
Fecha: 2022.07.13 
08:15:27 -05'00' 

-- 	. 	1 -1!,,7!.., : ANA LORENA 
.' '''F'Skr:• ••••;:1; 	PARRENO 

.-117..11 	li' ESPINOSA 

Maren Janeth López Bustos 

CI: 1104185424 

NOMBRE DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 
Lorena Parreño 

CI: 1717638389 

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU 
DELEGADO 

NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorización, 
con por lo menos 72 horas de anticipación al cumplimiento de los 

servicios institucionales; salvo el caso de que por necesidades 
institucionales la Autoridad Nominadora autorice. 

• De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solicitud 

como la autorización quedarán insubsistentes 

• El 	informe 	de 	Servicios 	Institucionales 	deberá 	presentarse 

dentro 	del 	término 	de 	4 	días 	de 	cumplido 	el 	servicio 

institucional 

Está prohibido conceder servicios institucionales durante los días de 

descanso obligatorio, con excepción de las Máximas Autoridades o 

de casos excepcionales debidamente justificados por la Máxima 

Autoridad o su Delegado. 

CIPk ?. •.: jo 
111-!:4,  ,-ieh li.,,. LEANDRO 
4.4.11. EZEQUIEL 

."  1515:1' '''. .CHÁLELA 

NOMBRE DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O 
SU DELEGADO 
Leandro Chalela 
CI:1756066773 

VERSIÓN FORMULARIO MRL ACTUALIZADA 12/06/2013 
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